
 

 

POLÍTICA DE LA CALIDAD E INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS 

 

 

La Gestión de la Calidad y la Inocuidad de los alimentos es prioritaria para INDUSTRIAS TUBAU 
S. L. en su actividad de transformar y manipular films, papel y foil de aluminio destinados a 

embalajes flexibles, en nuestra planta situada en Esparreguera, Barcelona. 
 

INDUSTRIAS TUBAU S. L. se ha propuesto proporcionar productos inocuos y de máxima calidad 

que satisfagan los requisitos, necesidades y expectativas definidas contractualmente con nuestros 

clientes, así como los objetivos e intereses propios de la Empresa. 
 

Como parte fundamental de este logro, la Dirección tiene como compromiso: 
 

•​ Fijar objetivos puntuales en materia de Calidad e Inocuidad de los Alimentos y revisar su   

cumplimiento mediante las reuniones de Revisión del Sistema que lleva a cabo periódicamente.  

•​ Cumplir y hacer cumplir los requisitos legales y reglamentarios de aplicación en la gestión de la 

calidad e inocuidad de los alimentos. 

•​ Abordar la comunicación continúa, tanto interna como externa, de tal forma que le permita dar 

respuesta a las demandas de información relativas al sistema de gestión. 

•​ La Mejora Continua del Sistema y la Satisfacción del Cliente. Involucrando a todo el personal 

en el desarrollo del SGCIA y en el cumplimiento de nuestra Política y de los objetivos 

establecidos, a todos los niveles relevantes de la organización. 

•​ La formación en materia de calidad e inocuidad de los alimentos. Capacitamos a nuestro 

personal para que sean gestores de la calidad y seguridad alimentaria lo cual permite mantener 

nuestros altos estándares de calidad, limpieza y orden. 
 

Con el objeto de asegurar que esta Política de Calidad e Inocuidad de los Alimentos es 

comunicada, entendida, aplicada y mantenida al día por todos los niveles de la organización, 

queda disponible dentro de la organización para todo el personal, así como para los clientes y 

demás partes interesadas pertinentes. 

Aprobada por:​​ ​ ​ ​ ​ ​ En lugar y Fecha: 

 

 

José María Ruíz​ ​ ​ ​ ​ ​ Esparraguera, 6 de febrero de 2020 

Dirección General​ ​ ​ ​ ​ ​ Revisión 00 

 

Ref.5.2.PDC/Rev.0 Página 1 de 1 
 

 


